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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA DEL PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, DE LA DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, DE FECHA  VIERNES 18 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2015, BAJO LA PRESIDENCIA DE LA CIUDADANA 

DIPUTADA EDA MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ.  

 

- - -  EN LA CIUDAD DE LA PAZ, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA Y SIETE 

MINUTOS DEL DÍA DE LA FECHA, CON LA ASISTENCIA DE VEINTIÚN 

DIPUTADOS, SE DIO INICIO A LA PRESENTE SESIÓN DE CONFORMIDAD CON 

EL SIGUIENTE 

 

O R D E N  D E L  D I A: 

 

I.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE 

PRESENTA EL CIUDADANO DIPUTADO MARCO ANTONIO ALMENDARIZ 

PUPPO, A NOMBRE DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL.  

II.-  PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, 

RELATIVO A LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL TITULAR DEL PODER 

EJECUTIVO ESTATAL,  REFERENTE A LA DESIGNACIÓN DE  CONTRALOR 

GENERAL  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
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III.- PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 

JUSTICIA,  RELATIVO A LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO ESTATAL, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 82 Y 84 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR.  

IV.- CLAUSURA.  

- - - PREVIO A LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, SE LE CONCEDIÓ EL 

USO DE LA VOZ DESDE SU CURUL AL CIUDADANO DIPUTADO MARCO 

ANTONIO ALMENDARIZ PUPPO, QUIEN SOLICITÓ A LA MESA DIRECTIVA 

EXCLUIR EL PRIMER Y TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- SEGUIDAMENTE 

LA MESA DIRECTIVA PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL ORDEN DEL 

DÍA CON LA SOLICITUD DE REFERENCIA, RESULTANDO APROBADO EL 

ORDEN DEL DÍA, POR LA TOTALIDAD DE LOS DIPUTADOS PRESENTES, 

RECORRIÉNDOSE EL ORDEN DE LOS SUBSECUENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EN CUMPLIMIENTO CON EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  SE LE 

CONCEDIÓ EL USO DE LA TRIBUNA AL CIUDADANO DIPUTADO ALFREDO 

ZAMORA GARCÍA PARA DAR PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, RELATIVO A LA PROPUESTA 

PRESENTADA POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL,  REFERENTE 

A LA DESIGNACIÓN DE  CONTRALOR GENERAL  DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, CONSISTENTE EN EL SIGUIENTE: DECRETO SE RATIFICA LA 

DESIGNACIÓN QUE EL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO HACE, DE LA 

CIUDADANA M. EN C.  SONIA MURILLO MANRÍQUEZ PARA OCUPAR EL 

CARGO DE CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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SUR.  TRANSITORIOS ARTÍCULO ÚNICO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ 

EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.-  UNA VEZ 

AGOTADA LA LECTURA DEL DICTAMEN EL CIUDADANO DIPUTADO 

ALFREDO ZAMORA GARCÍA, SOLICITÓ A LA MESA DIRECTIVA LA  

DISPENSA DE TRAMITES DE SEGUNDA LECTURA AL PRESENTE DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR TANTO Y EN TÉRMINOS DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY REGLAMENTARIA, SE PUSO A 

DISCUSIÓN LA DISPENSA DE TRÁMITES Y AL NO HABER REGISTRO DE 

INTERVENCIONES SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL 

RESULTANDO VEINTIÚN VOTOS A FAVOR MANIFESTADOS POR LAS 

CIUDADANAS DIPUTADAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS MARCO ANTONIO 

ALMENDARIZ PUPPO,  FRANCISCO JAVIER ARCE ARCE, ALEJANDRO 

BLANCO HERNÁNDEZ, ROSA DELIA COTA MONTAÑO, JULIA HONORIA 

DAVIS MEZA, RODOLFO DAVIS OSUNA, EDSON JONATHAN GALLO 

ZAVALA,  SERGIO ULISES GARCÍA COVARRUBIAS, MARITZA MUÑOZ 

VARGAS, AMADEO MURILLO AGUILAR, ARACELI NIÑO LÓPEZ, 

VENUSTIANO PÉREZ SÁNCHEZ, GUADALUPE ROJAS MORENO, MARÍA 

GUADALUPE SALDAÑA CISNEROS, CAMILO TORRES MEJÍA, JOEL VARGAS 

AGUIAR,  DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA, ALFREDO ZAMORA 

GARCÍA,  IRMA PATRICIA RAMÍREZ GUTIÉRREZ, EDA MARÍA PALACIOS 

MÁRQUEZ, NORMA ALICIA PEÑA RODRÍGUEZ, CERO VOTOS EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES, POR TANTO LA PRESIDENCIA CONSECUENTEMENTE 

DECLARÓ APROBADA LA DISPENSA DE TRAMITES DE SEGUNDA LECTURA 

DEL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA.-  POR TANTO Y DE ACUERDO A LO 
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DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 127 Y 128 DE LA LEY REGLAMENTARIA, SE 

PONE A DISCUSIÓN EL DICTAMEN  EN LO GENERAL Y LO PARTICULAR EN UN 

SOLO ACTO,  REGISTRÁNDOSE LA INTERVENCIÓN A FAVOR DEL 

CIUDADANO DIPUTADO JOEL VARGAS AGUIAR, QUIEN MANIFESTÓ LO 

SIGUIENTE: “MUY BUENOS DÍAS, CON EL PERMISO DE MESA DIRECTIVA Y 

DE SU PRESIDENTA, SECRETARIA Y VICE PRESIDENTA, DE LAS PERSONAS 

QUE NOS ACOMPAÑAN, DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE TAMBIÉN 

NOS HONRAN CON SU PRESENCIA, CON EL PERMISO DE MIS 

COMPAÑERAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS. NOS PRONUNCIAMOS A FAVOR 

EN VIRTUD DE QUE UNA VEZ QUE CONOCIMOS LA PROPUESTA, NOS 

AVOCAMOS AL ANÁLISIS DEL PERFIL DE LA MAESTRA EN CIENCIAS SONIA 

MURILLO MANRÍQUEZ Y ADEMÁS AUNADO AL EXAMEN QUE HICIMOS DE 

SUS CONDICIONES CURRICULARES, DE SUS ESTUDIOS, PUES EL DÍA DE AYER 

SOSTUVIMOS UNA REUNIÓN EN LA QUE EN EL PLENO PRÁCTICAMENTE 

TODOS LOS DIPUTADOS A SOLICITUD E INVITACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES TUVIMOS UN DIÁLOGO EN EL QUE 

EXAMINAMOS PROFUNDAMENTE A LA PROPUESTA DEL EJECUTIVO DEL 

ESTADO. DE ESE ANÁLISIS POR SUPUESTO HUBO ALGUNAS CONCLUSIONES 

EN LAS QUE FUE ABIERTA NO NADA MÁS PARA LAS PREGUNTAS, SINO 

PARA TAMBIÉN QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ADVIRTIERAN EL 

EJERCICIO QUE NOSOTROS ESTÁBAMOS HACIENDO. FINALMENTE, 

ESCUCHAMOS EL DÍA DE HOY EL DICTAMEN QUE LO APRECIAMOS EN 

TODOS SUS PUNTOS Y QUE ADEMÁS ESTO VIENE PRECISAMENTE DE UNA 

REFORMA EN LA QUE SE LE ATRIBUYE LA FACULTAD AHORA A ESTE PODER 

LEGISLATIVO DE PODER EXAMINAR Y AQUÍ ANTE EL PLENO DE LOS 21 

DIPUTADOS DE CARA A LA CIUDADANÍA Y EN VIRTUD DE SER UNA 
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ASAMBLEA POPULAR, RATIFICAR O NO A QUIEN SERÁ LA CONTRALORA O 

CONTRALOR GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO. NO ES PARA NADA 

UN ASUNTO MENOR PORQUE DE ESA RECTORÍA QUE VA A TENER LA 

CONTRALORA PUES DEPENDE EL BUEN FUNCIONAMIENTO HONESTO, 

TRANSPARENTE, POR ELLO, A TÍTULO PERSONAL PERO SOBRE TODO EN 

NOMBRE DE LA FRACCIÓN DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL A LA QUE PERTENEZCO DAMOS EL VOTO DE CONFIANZA A 

LA MAESTRA EN CIENCIAS, SONIA MURILLO MANRÍQUEZ AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO Y POR SUPUESTO TAMBIÉN AL PROYECTO DE LA COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. EN VIRTUD, DE LO QUE ACABAMOS DE 

EXPRESAR DE QUE EL PODER LEGISLATIVO EJERZA CADA VEZ MÁS LAS 

FUNCIONES Y QUE HAGA EN VERDAD UN CONTRAPESO PARA EL RESTO 

DE LOS PODERES, POR TANTO ESE ES EL SENTIDO DE NUESTRA 

PARTICIPACIÓN Y QUE SEGUIREMOS EL PARTIDO… LA FRACCIÓN DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DENTRO DE ESTA XIV 

LEGISLATURA ABOGANDO PARA QUE CADA VEZ MÁS EL PODER 

LEGISLATIVO TENGA MÁS FUERZA Y TENGA MÁS AUTONOMÍA. ES 

CUANTO, Y MUCHAS GRACIAS”.- UNA VEZ AGOTADA LA INTERVENCIÓN  

SE SOMETIÓ A VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL RESULTANDO VEINTIÚN 

VOTOS A FAVOR DE LAS CIUDADANAS DIPUTADAS Y CIUDADANOS 

DIPUTADOS MARCO ANTONIO ALMENDARIZ PUPPO,  FRANCISCO JAVIER 

ARCE ARCE, ALEJANDRO BLANCO HERNÁNDEZ, ROSA DELIA COTA 

MONTAÑO, JULIA HONORIA DAVIS MEZA, RODOLFO DAVIS OSUNA, 

EDSON JONATHAN GALLO ZAVALA, SERGIO ULISES GARCÍA 

COVARRUBIAS, MARITZA MUÑOZ VARGAS, AMADEO MURILLO AGUILAR, 

ARACELI NIÑO LÓPEZ, VENUSTIANO PÉREZ SÁNCHEZ, GUADALUPE ROJAS 
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MORENO, MARÍA GUADALUPE SALDAÑA CISNEROS, CAMILO TORRES 

MEJÍA, JOEL VARGAS AGUIAR,  DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA, 

ALFREDO ZAMORA GARCÍA,  IRMA PATRICIA RAMÍREZ GUTIÉRREZ, EDA 

MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ, NORMA ALICIA PEÑA RODRÍGUEZ, CERO 

VOTOS EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.- POR TANTO SE DECLARÓ 

APROBADO EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA, SOLICITANDO A LA DIPUTADA 

SECRETARIA EMITIR EL DECRETO COMO CORRESPONDE.- - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -  DE ACUERDO CON EL  SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 

DECLARARON FORMALMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA 

SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA  DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA, SIENDO LAS ONCE 

HORAS CON DIECISÉIS MINUTOS DEL DÍA VIERNES 18 DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO 2015.- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - 

___________________________________________________________________ 

 

DIP. EDA MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ 

PRESIDENTA 

 

DIP.  NORMA ALICIA PEÑA RODRÍGUEZ 

SECRETARIA 

 


